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,,Año de ta Diversificación Productiva y det Fortatecimiento de ta Educación" t{d{

La Huaca, 17 de agosto det 2015.

Resotuctóx or ltcltoíl ¡t" ¡o¿'zot s-t'tot¡lll

YISTO:
ffpedlente N. 392i de fecha 24.07.15, presentado por ta Sra. María Ruiz Sitva, identificada con DNI N'0347552'l , et

informe N"329-2015-MDLH-SS de fecha r¿.tis.rs oá tu irug"r"ncia de Desarro[[o Humano y Servicios sociates' et informe

i"gif ¡r" 019-201s-MDLH/-AL-INT de fecha 17.08.15 de Asesoría Legat, y;

CONSIDERANDO:

eue, las Municipatidades son órganos de Gobierno Local con autonomía política, e9on91ic9 y 
.administrativa 

en [os

asuntos de su competencia, conforme a to dispuesto en e[ Art. No 1 94 de ta constitución Potítica del Estado, modificada

por ta Ley N'27680;

eue, la Ley orgánica de Municipatidades N' 27972 en su Art. lV det Títuto Pretiminar señata que tos Gobiernos Locales

representan al vecindario, prorr"ren adecuada prestación de servicios Púbticos y el Desarrotlo Local e lntegrat,

Sostenible y Armónico ;¿ il.1;¿r;scripiión. además en su Art.84, inciso '1.5 señata que es una función de ta

municiparidad estabtecer ;a"ár"r J" .".lnic".ión I üop"r*i¿n entie tos vecinos, así como fomentar ta participación

activa de ta vida Potítica, Sociat y Económica;

eue, mediante expediente N' 3921 de fecha 24.07.15, ta Sra. María Ruiz Sitva, identificada con DNI N" 03475521,

manifiesta que por motivo de encontrarse deliciáo dé satud su hijo Manuel Vargas y at no contar con los medios

económicos suficientes para solventar tos gastos det tratamiento méiico es que recurre a esta Municipatidad a fin de

soticitar el respectivo apoyo económico.

con informe N. 329-201s-MDLH-SS de fecha 14.08.15, el Subgerente de Desarrolto Humano y Servicios sociates' hace de

conocimiento que üsto el documento de ta referencia, se ha áonstado que es necesario brindar et apoyo económico, para

que de esta manera et joven Manuet Vargas, hijo de ia recurrente, pueda recibir su tratamiento médico, debiendo tener

en cuenta et presupuesto Municipat.

Mediante informe tegat N' 019-2015-MDLH/AL-INT de fecha 17.08.15, et Área de Asesoría Legat, es de ta opinión aprobar

este tipo de apoyos 
".onó.i.o, 

siempre y cuando no afecte et presupuesto institucional, previa evatuación det concejo

Municipat.

con Memorando N" g31-201s-MDLH/GM-SIAF de fecha 17.08.15, Gerencia Municipat soticita certificación presupuestat' ta

Álrr* qr" es otorgada Áediante Hoja de Certificación det Crédito Presupuestario N' 603-2015'

Estando a to expuesto y en uso de tas atribuciones y facuttades que [e confiere ta Ley orgánica de Municipalidades

N'77972 a esta Alcaldía;

5E RESUELVE:

ARTICULO pRIMERO: APROBAR, et apoyo soli-citado por ta Sra.. María Sitva Ruiz, identificada con DNI N"03475521, con la

suma de s/150.00 (Ciento cincuentá ton oo¡róó Ñr"uor soles), con ta finatidad de sotventar gastos que demanda su

tratamiento médico de su hijo Manuet Vargas].

aRTlculo sEGUNDO: AUTORIZAR a la Gerencia Municipal, Área de Presupuesto, unidad de Tesorería, atender [o

ARTícuLo TERCERo: EN6ARGAR a secretaria General, poner de conocimiento a tos miembros det concejo Municipat, en

p¿xima sesión de Concejo.

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR [a presente Resotución de Atcatdía a tas Áreas Administrativas correspondientes, para su

conocimiento y fines.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE'
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ARTICULO SEGUNPO: AUTORIZAR a

indicado en e[ artículo anterior.

|eli4oru: (073) 6-96647


